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LEY PROVINCIAL  N° 591

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 25 de Noviembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Establécese en la suma
de CINCO MILLONES DE DOLA-
RES (U$S 5.000.000.-) o su equiva-
lente en PESOS, el monto de am-
pliación máximo en que el Poder Eje-
cutivo provincial podrá comprome-
ter ala Provincia dentro del Conve-
nio de Préstamo BIRF 3860/AR,
suscripto entre el Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento y
la Nación Argentina, en el marco del
"Segundo Programa de Desarrollo
Municipal (P. D. M. II)".
Artículo 2°- Los documentos co-
rrespondientes al préstamo mencio-
nado en el artículo 1°, son los apro-
bados por el artículo 3° de la Ley
provincial N° 309 y responden al
siguiente detalle:
1- Convenio de Préstamo BIRF
3860AR suscripto entre el Banco
Internacional de Reconstrucción y
Fomento y la Nación Argentina;
2- convenio de Préstamo Subsidia-
rio registrado bajo el N° 2529,
suscripto entre la Nación Argentina
y la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
ratificado por Decreto N° 2080/96
y por Ley provincial N° 356.
Artículo 3°- Autorízase a la Provin-
cia a garantizar la atención de los
compromisos contraídos en virtud
de lo establecido en los convenios
enunciados en el artículo 3° de la
presente Ley, afectando a tal fin los
fondos de la Coparticipación Fede-
ral de Impuestos, o del régimen que
la reemplace, hasta la cancelación de
dicho préstamo.
Artículo 4°- Autorízase al Poder
Ejecutivo provincial para que sus-
criba los convenios de subpréstamo
con los Municipios provinciales, en

los términos y condiciones legales
establecidos en los documentos apro-
bados en el artículo 2° de la presen-
te Ley. A tal efecto podrá delegarse
la representación del Poder Ejecuti-
vo en el funcionario o funcionarios
que éste designe.
Artículo 5°- Los Municipios podrán
contraer las obligaciones resultantes
del Programa de Desarrollo Munici-
pal II, previa autorización por Or-
denanza dictada por sus respecti-
vos Concejos Deliberantes.
Artículo 6°- Los contratos de
subpréstamo que celebren los Muni-
cipios, financiados en virtud del prés-
tamo que autoriza la presente, se re-
girán por lo establecido en los docu-
mentos aprobados por el artículo 3°
de la Ley provincial N° 309 y por
las reglamentaciones que dicte el
Poder Ejecutivo.
Artículo 7°- Los Municipios garan-
tizarán el cumplimiento de los com-
promisos financieros a que se obli-
guen, con motivo del Programa de
Desarrollo Municipal II, afectando
a tal fin los fondos de la Copartici-
pación Municipal, o del régimen que
la sustituya, dictando para ello las
ordenanzas pertinentes.
Artículo 8°- Las normas, reglas, trá-
mites, operatorias y procedimien-
tos de contrataciones y adquisicio-
nes de bienes y servicios estableci-
dos en los convenios enunciados y
aprobados por el artículo 3° de la
Ley provincial N° 309 y en los con-
venios de subpréstamo que la Pro-
vincia suscriba con los Municipios,
se respetará la prevalencia de las
normas de orden superior estableci-
das con dichos organismos sobre las
normas locales.
Las contrataciones y adquisiciones
que realicen los Municipios se regi-
rán conforme las pautas estableci-
das en el párrafo anterior, autorizán-
dose a los Municipios a la excep-
ción del cumplimiento de las dispo-
siciones contenidas en las leyes y
ordenanzas locales vigentes, cuan-
do ellas resulten divergentes o in-
compatibles con las normas y reglas
establecidas en los Contratos de
Préstamo y los Reglamentos
Operativos del Programa.
Artículo 9°- Autorízase al Poder

Ejecutivo provincial a realizar todas
las adecuaciones presupuestarias
necesarias para dar cumplimiento a
la presente.
Artículo 10- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE
2003.

LOFFLER

DECRETO N° 2330 25-11-03

POR TANTO:
                         Téngase por Ley
N° 591. Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 592

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.-
Promulgada el día 25 de Noviembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo
4° de la Ley provincial N° 405 por
el siguiente texto: "Artículo 4°- La
extensión de tierras específicamente
a adjudicar ocupa parte de la super-
ficie de los antiguos lotes N° 89, 90,
91 y 92, ubicados en dos (2) frac-
ciones según la siguiente descripción:
1.- Fracción en el N.O. del antiguo
lote rural N° 90 definida por un po-
lígono cuyo lado Norte es una línea
recta que linda con la parcela 116A
de la sección Rural del departamen-
to Río Grande (Estancia Ushuaia);
su lado Este es una línea quebrada
en tres (3) tramos: el primero con
rumbo S.O. linda con la parcela 147
de la sección Rural del departamen-
to Río Grande (establecimiento Don
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Matías); el segundo y tercero con
rumbo S.O. y Sur respectivamente,
lindan con la parcela 1538 del maci-
zo 3000 de la sección T del departa-
mento Río Grande; su lado al Sur es
una línea recta que linda con el re-
manente de la parcela 191 R del
macizo 3000 y la parte del macizo
131 que se encuentra fuera de los
límites del ejido urbano de la Comu-
na, ambos de la sección T del depar-
tamento Río Grande y su lado Oes-
te es una línea recta que linda con el
ejido urbano de la Comuna de
Tólhuin.
2.- Fracción en los antiguos lotes
rurales N° 89, 90, 91 y 92 definida
por un polígono cuyo lado Este es
una línea recta que coincide con par-
te del límite Este del antiguo lote
rural N° 92 y linda con la ex parcela
124 de la sección Rural del departa-
mento Río Grande (Estancia La
Correntina) y tierras fiscales sin
mensurar del departamento Ushuaia;
su lado Sur coincide con el límite
Sur de los antiguos lotes rurales N°
89, 90, 91 y 92 y linda con tierras
fiscales sin mensurar del departa-
mento de Ushuaia; su lado Este es
una línea recta que coincide con par-
te del límite Oeste del antiguo lote
rural N° 89 y linda con tierras fisca-
les sin mensurar de la sección Rural
del departamento Ushuaia, y su lado
Norte es una línea quebrada en quince
(15) tramos rectos: el primero linda
con tierras fiscales sin mensurar del
ejido urbano de la Comuna de
Tólhuin; el segundo, tercero y cuar-
to lindan con la parcela 121 R del
macizo 3000 de la sección T del de-
partamento Ushuaia; el quinto y
sexto lindan con tierras fiscales sin
mensurar del ejido urbano de la Co-
muna de Tólhuin; el séptimo linda
con parte de la parcela 1538 del
macizo 3000 de la sección T del de-
partamento Río Grande; desde el
octavo tramo y hasta el décimo cuar-
to tramo inclusive liman con la par-
cela 147 de la sección Rural del de-
partamento Río Grande, y su déci-
mo quinto tramo linda con parte de
la parcela 11713 de la sección Rural
del departamento Río Grande (Es-
tancia San Pablo).
3.- De las fracciones citadas en los
puntos 1 y 2 deberán deslindarse
para excluir de la adjudicación las
tierras que ocupan: el tramo de la
Ruta provincial N° 23, que une la
Comuna de Tólhuin con el Aserra-
dero El Fueguino (ex Aserradero Las
Lengas), el tramo de la Ruta provin-
cial N° 26, que une la Ruta provin-
cial N° 261 con la ex parcela 124
(Estancia La Correntina) y el tramo
de la Ruta provincial N° 261, que
rodea el Cerro Jeujepen.".
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA SESION ORDINARIA
DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE
2003.

LOFFLER

DECRETO N° 2331 25-11-03

POR TANTO:
                         Téngase por Ley
N° 592. Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 593

Sancionada el día 06 de Noviembre
de 2003.
Promulgada el día 26 de Noviembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo
10 de la Ley provincial N° 458, por
el siguiente texto: "Artículo 10- El
Poder Ejecutivo provincial reglamen-
tará la presente Ley de acuerdo a las
atribuciones que le confiere el artícu-
lo 135, inciso 3, de la Constitución
Provincial. A tales efectos, queda es-
pecialmente facultado para arbitrar
todas aquellas medidas que resultaren
menester para materializar su impre-
sión y reproducción, incluyendo la
corrección de su determinación
cromática, y la precisión de las ca-
racterísticas y determinación del
moño de la bandera de ceremonia.".
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE
2003.

LOFFLER

DECRETO N° 2382 26-11-03

POR TANTO:
                          Téngase por Ley
N° 593. Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2301 17-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON SE-
SENTA CENTAVOS ($ 255,60.-)
correspondiente al período compren-
dido entre el 15/09/03 al 02/10/03 a
favor de la señora Angela Judith
VELASQUEZ VELASQUEZ, DNI
N° 18.640.040. Ellos por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.

00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2302 19-11-03

VISTO el expediente N° 2659/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se transita
la adquisición de material
descartable, destinados a los Hos-
pitales Regionales de la Provincia,
dependientes de la Secretaría de Sa-
lud Pública de la Provincia.
Que obran presupuestos de diferentes
firmas, siendo procedente autorizar la
contratación con las firmas NESTOR
LUIS SERRON Y CIA SRL, por la
suma de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y DOS CON
72/100 ($ 434.562,72), la firma
MEDICAL’S ART de Esteban
OVIEDO, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTIO-
CHO MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON 06/100
($ 428.364,06), y la firma
MELENZANE S.A., por la suma
total de PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON 32/100 ( $ 463.657,32), por
reunir las características solicitadas
y precio conveniente.
Que el gasto de la presente fue im-
putado con cargo a la partida presu-
puestaria correspondiente.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley Territorial N° 6 de Contabilidad,
Decreto Provincial 1505/02 - artícu-
lo 26 - inciso 2° - apartado a) y De-
creto Provincial 1289/02, Anexo II.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas NESTOR
LUIS SERRON Y CIA SRL, los
renglones 19, 149, 179, 182, 183,
202, 204, 205, 213, 218, 263, 319,
395, 413 y 432, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y DOS
CON 72/100 ($ 434.562,72), la fir-
ma MEDICAL’S ART de Esteban
OVIEDO, los renglones 1, 18, 21,
28, 29, 30, 31, 55, 6 bis, 146, 176,
195, 235, 252, 253, 255, 278, 279,
284, 302, 320, 323 y 421, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-

TOS VEINTIOCHO MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON 06/100 ($ 428.364,06), y la
firma MELENZANE S.A., los ren-
glones 103, 122, 123, 124, 125, 132,
133, 136, 143, 155, 160, 165, 177,
206, 225, 26 , 306, 310, 311, 312,
316, 318, 322, 324, 325, 394 y 398,
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 32/100 ($ 463.657,32),
por la adquisición de material
descartable destinados a los Hospi-
tales Regionales de la Provincia, de-
pendiente de la Secretaría de Salud
Pública de la Provincia, por los mo-
tivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 16
1 0l 2 5 2 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2303 21-11-03

VISTO la Nota N° 084/03 Letra:
D.E.C.T.; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma el señor Intendente
de la Comuna de Tolhuin, informa la
realización del "1° Encuentro
Fueguino por los Animales de Com-
pañía", a realizarse en dicha locali-
dad, durante los días 20 al 22 de
noviembre de 2003.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente declarar de interés provincial
las actividades a realizar.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
        DEL ATLANTICO SUR

D E C R E T A

ARTICULO l°- Declarar de Interés
Provincial el "1° Encuentro Fueguino
por los Animales de Compañía", a
realizarse en la localidad de Tolhuin,
durante los días 20 al 22 de Noviem-
bre de 2003.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2304 21-11-03



AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 05 de Diciembre de 2003    -    Nº 1769 3
ARTICULO 1°- Reconocer el trasla-
do efectuado por la señora Represen-
tante Oficial del Gobierno de la Pro-
vincia en Capital Federal, Dña. Car-
men Nilda DRAGICEVIC, desde el
día veintitrés (23) de octubre y hasta
el veintisiete (27) de octubre de 2003.
ARTICULO 2°- El presente trasla-
do generó gastos de pasajes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2305 21-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Comi-
sión de Servicios realizada por el Pro-
fesor Carlos Alberto CRIVELLO,
entre los días treinta (30) de octubre
y doce (12) de noviembre de 2.003,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la liqui-
dación y pago de catorce (14) días de
viáticos, a favor del citado agente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias: 1.1.1.03.18.104.3.72.
0.00.3.4.0.16.00.00.00.00.1. 1 l., del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2306 21-11-03

ARTICULO 1°- Apruébese la modi-
ficación al detalle analítico de la plan-
ta de la Administración Central, Ejer-
cicio 2003, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 568, el que quedará confor-
mado de acuerdo al detalle que figura
en el Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. SANTORO

DECRETO N° 2307 21-11-03

ARTICULO 1°- Apruébese la modi-
ficación al detalle analítico de la plan-
ta de la Administración Central, Ejer-
cicio 2003, aprobado por Ley Pro-
vincial N° 568, el que quedará confor-
mado de acuerdo al detalle que figura
en el Anexo I, el que forma parte inte-
grante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2308 21-11-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,

Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2309 21-11-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculo de recursos de la Adminis-
tración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en los
Anexo 1 y II, los que forman parte
integrante del presente
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2310 21-11-03

ARTICULO 1°- Apruébese la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Cen-
tral, Ejercicio 2003, aprobado por
Ley Provincial N° 568, el que que-
dará conformado de acuerdo al de-
talle que figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2311 21-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800.00) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 19/10/03 y el 19/01/04
a favor del señor Telesforo PALMA,
DNI. N° 13.013.093, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2312 21-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
CIENTO VEINTINUEVE CON 82/
100 ($ 1.129.82) correspondiente al
período comprendido entre el 09/08/
03 y el 09/11/03 a favor de la señora
Olga Luisa GARAY, DNI N° F
1.822.228, quien oficia como Fami-

lia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17. 101. 514. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2313 21-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS CON 66/100 ($ 2.972,66) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 31/08/03 y el 30/11/03
a favor de la señora María
CARIDDI, DNI N° 10.221.663,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2314 21-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS CUATROCIENTOS
DOS CON CINCUENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 402,59.-) corres-
pondiente al período comprendido
entre el 13/05/03 y el 04/07/03, a
favor de la señora Adriana Elisabet
OLONDO DNI N° 14.688.478,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2315 21-11-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS OCHO-
CIENTOS VEINTIDÓS CON 48/
100 ($ 822.48) correspondiente al
período comprendido entre el 04/09/
03 y el 04/12/03, a favor de la seño-
ra Lucía BARROSO, DNI N° F
1.960.849, quien oficia como Fami-
lia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será

imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1. 03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2316 21-11-03

ARTICULO l°-  Autor izar y
Aprobar el pago de un subsidio
por la suma total de PESOS CUA-
TROCIENTOS ONCE CON 80/
100 ($ 411.80) correspondiente al
período comprendido entre el 08/01
/03 y el 06/02/03 a favor de la seño-
ra Herminia Aydee ARTEAGA,
DNI. N° 13.392.611, quien oficia
como Familia Sustituta, Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00. 00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2317 21-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar el usufructo de cinco (5)
días hábiles pendientes correspon-
dientes a la compensación estable-
cida por Decreto Provincial N°
1195/03, a la docente Débora Anahí
CONTRERAS  ARROYO Legajos
N° 26.508.755/01/02/03/04, desde
el día veintinueve (29) de septiem-
bre y hasta el día tres (3) octubre del
año 2003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2318 21-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
hábiles pendientes correspondientes
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, a la
docente Clara Ariadna MONTIEL
Legajos N° 27.550.072/00/01/03,
desde el día primero (1°) y hasta el
día siete (7) de octubre del año 2003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2319 21-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
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hábiles pendientes correspondientes
a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1195/03, a la
docente Lucrecia María IÑIGO Le-
gajos N° 26.584.991/00/01, desde el
día veintidós (22) y hasta el día vein-
tiséis (26) de septiembre del año
2003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2320 21-11-03

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Car-
los Alberto ESPERANZA, legajo
N° 7887968/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
noviembre de 2003, a fin de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en el Artículo 38° de la
Ley (t) 244, legislación vigente al
momento del otorgamiento, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2321 21-11-03

ARTICULO 1°- A partir del día die-
cisiete (17) de noviembre del co-
rriente año, reasume sus funciones,
el señor Subsecretario de Inversio-
nes en la Capital Federal, Dn. Luis
Roberto MORENO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 2322 21-11-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 al docente Alber-
to Angel ALONSO D.N.I. N°
20.485.405, por las licencias
usufructuadas por afecciones de lar-
go tratamiento, contempladas en el
Artículo 10°, Inciso «c» del Decre-
to Nacional N° 3413/79, desde el
día veintinueve (29) de agosto hasta
el día dieciséis (16) de octubre de
2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2323 21-11-03

ARTICULO 1°- Incluir en el

Artículo 1° del Decreto Provincial
N° 1473/03 la excepción al Decreto
Nacional N° 498/89, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2324 21-11-03

VISTO el expediente N° 10744/
2003 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acuerdo Marco celebrado entre la
Administración Federal de Ingresos
Públicos, el Ministerio de Educa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y la Secretaría de Ingresos
Públicos de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur.
Que tiene por objeto dar comienzo
a la implementación en el ámbito de
la Provincia del "Programa de Edu-
cación Tributaria".
Que el citado Acuerdo Marco ha
sido registrado bajo el número 8815;
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Acuerdo Mar-
co, celebrado entre la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
el Ministerio de Educación de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
la Secretaría de Ingresos Públicos de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
registrado bajo el N° 8815, por las
razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2325 21-11-03

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2241/03, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Rescindir a partir del día 31
de Octubre del 2003 el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en
fecha nueve (09) de septiembre del

2002 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor
Secretario Legal y Técnico Dr. Raúl
PADERNE y la señorita María
Paula SCHAPOCHNIK, D.N.I N°
24.293.261, el cual se encuentra re-
gistrado bajo el N° 6952, ratificado
mediante Decreto Provincial N°
2027/02 y prorrogado hasta el día
treinta y uno (31) de Diciembre de
2003 a través de Decreto Provincial
N° 203/03. Ellos por los motivos
expuestos en los considerandos".
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 1727 14-10-03

ARTICULO 1°- A los fines de la
merituación de los aspirantes a inte-
rinatos y suplencias para cubrir ho-
ras Cátedra y/o cargos de la Educa-
ción Polimodal deberán considerarse
los Títulos: Profesor de Nivel Me-
dio; E.G.B. 3 y Polimodal; Gradua-
dos Universitarios y Técnicos Ter-
ciarios y/o Universitarios, en los tér-
minos y por las razones que surgen
de los considerandos.
ARTICULO 2°- Facultar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de
E.G.B. 3 y Polimodal para merituar,
los títulos de, los aspirantes a espa-
cios curriculares correspondientes a
la Educación Polimodal consignados
en el artículo 1°, de la presente Re-
solución.
ARTICULO 3°- Notificar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de
E.G.B.3 y Polimodal .Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1751 21-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante los
días 28 de Octubre al 01 del mes de
Noviembre del corriente año, al Prof.
Héctor LOPEZ AUIL, D.N.I. N°
20.153.491, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la extensión de una
(01) orden oficial de pasaje vía aérea
para los tramos RIO GRANDE -
BUENOS AIRES - RIO GRANDE,
a favor del agente mencionado en el
Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1752 21-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar por
finalizada a partir del cinco (5) de
mayo de 2.003, la licencia sin goce de
haberes, por cargo de mayor jerarquía,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso «e»
del Decreto Nacional N° 3413/79, a
la docente Nancy del Valle VARELA
Legajo N° 13.819.080/03, sólo en lo
que respecta a tres (3) horas cátedra
titulares, del Colegio Provincial «José
Martí», la cual fuera otorgada por
Resolución M.E. N° 1232/02, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1753 21-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del dos (2) de
mayo de 2.003, la licencia sin goce
de haberes, por cargo de mayor je-
rarquía, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso «e» del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente Diana Elena
DEL VALLE Legajo N° 12.729.329/
02, sólo en lo que respecta a cuatro
(4) horas cátedra interinas, del Cen-
tro Polivalente de Arte Ushuaia, la
cual fuera otorgada por Resolución
M.E. N° 0594/02, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1754 21-10-03

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia de la docente Marta Liliana RUIZ
Legajo N° 11196165/00, a dos (2)
horas cátedra Titulares del Espacio
Curricular «Ciencias Naturales Físi-
ca», de 9° Año, 8° División del Ciclo
E.G.B. 3, Turno Mañana, del Cole-
gio Técnico Provincial «Olga B. De
Arko» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día veintiocho (28) de agos-
to del año 2.003.
ARTICULO 2°- La Dirección del
establecimiento enunciado en el Ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación, VACANTE:
«Renuncia de la docente Marta Li-
liana RUIZ Legajo N° 11196165/00,
de dos (2) horas cátedra Titulares del
Espacio Curricular "Ciencias Natu-
rales Física», de 9° Año, 8° División
del Ciclo E.G.B. 3, Turno Mañana"
Resolución M.E. Número según el
asignado a la presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1755 21-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
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rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al do-
cente Julio César FIRMANI Lega-
jos N° 18.564.211/02/01, en tres (3)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial «Alicia Moreau de Jus-
to» y tres (3) horas cátedra interi-
nas del Colegio Provincial de Edu-
cación Tecnológica, ambos estable-
cimientos de la ciudad de Río Gran-
de, a partir del día ocho (8) de sep-
tiembre de 2.003 y mientras persis-
tan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1756 21-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, al do-
cente Gabriel COTO Legajo N°
22.539.466/00, en el cargo de Maes-
tro Complementario de Educación
Física - seis (6) horas interinas -, de
la Escuela Provincial N° 8 de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
cinco (5) de agosto y hasta el día
quince (15) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1757 21-10-03

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Recurso Jerárquico
en Subsidio interpuesto por la docen-
te MANGANO, Norma Clelia, D.N.I.
N° 10.215.761, contra los Listados
de Aspirantes a Interinatos y
Suplencias del año 2.001, en virtud
de los considerandos precedentes y
el Dictamen S.L. y T. N° 1.302/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S. L. y T. N° 1.302/03.
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1758 21-10-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias durante los días 8 al 11 de
octubre del corriente año, a la docen-
te María Fernanda CARDONA, Le-
gajos N° 14.739.537/01/02, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1759 21-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios a la Sra. Gabriela
Verónica ELESE Legajos N°
24.188.143/00/01, y al Sr. Julio Gus-
tavo BERIAU, Legajo N°
24.061.215/00, durante los días 20
al 24 de octubre de 2.003 en la ciu-
dad de Córdoba, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no devenga gasto a
este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1760 21-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia extraordinaria, para rendir
examen, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso a) del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
LIVA, Zulma Ester Legajo N°
13.298.248/00, durante los días 19
al 22 de agosto del corriente año, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1761 21-10-03

ARTICULO 1°- NO COMPUTAR
las inasistencias en que incurrieron
los alumnos que participaron del
Torneo Argentino de la categoría In-
fantiles avalado por la Confederación
de Argentina de Basquetbol, detalla-
dos en el Anexo I de la presente Re-
solución en los Establecimientos
Educativos de Gestión Pública y Pri-
vada de la Provincia, entre los días 6
al 13 de octubre de 2003; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Fe-
deración Fueguina de Basquetbol, a
la Supervisión de E.G.B. 3, Polimo-
dal y T.T.P. de la ciudad de Río Gran-
de, a la Supervisión de Educación
Privada y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1762 21-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la licen-
cia sin goce de haberes, por razones
particulares, Artículo 13°, Aparta-
do II, Inciso «b» del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79, a la docente Sandra
Nora AMUCHASTEGUI Legajo N°
16.133.998/01, en el cargo de Jefa de

Laboratorio de Ciencias Biológicas
Interina, Turno Mañana, del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de Arko»
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día catorce (14) de octubre y hasta el
día dieciocho (18) de diciembre de
2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1763 21-10-03

ARTICULO 1°- JUSTIFICAR las
inasistencias .en que incurrieron los
alumnos detallados en el Anexo I de
la presente Resolución, en los esta-
blecimientos educativos de Gestión
Pública y Privada de la Provincia,
entre los días 12 al 19 de octubre de
2003; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que los citados alumnos,
deberán presentar ante las autorida-
des del establecimiento al que con-
curren, una constancia de participa-
ción en dicho evento deportivo.
ARTICULO 3°- Comunicar a la
Unión de Rugby de Tierra del Fuego
y a quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1764 21-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y E.G.B. 2  R.G. N° 036/
03, y su Anexo I, de fecha 15 de oc-
tubre de 2003; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1765 21-10-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Seminario:
"DISCAPACIDAD, CLINICA Y
EDUCACION", organizado por la
Fundación Austral para el Desarro-
llo (FAD) y el Centro Terapéutico
Interdisciplinario Atención Integral
de la Discapacidad (Ce. T.I.), a lle-
varse a cabo entre los días 28 y 29 de
noviembre de 2003; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1766 21-10-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias incurridas por la docente
Haydee RUBIO Legajos N°
14.363.290/00/01 durante los días 15

y 16 de septiembre de 2.003, debido
a su traslado desde la ciudad de Co-
modoro Rivadavia, por haber asisti-
do al "Primer Encuentro Educativo
Regional EL VALOR DE LA CO-
MUNICACION EN UN MUNDO
EN TRANSFORMACION".
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1767 21-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos sus
términos la Disposición S. EGB3 P. y
T.T.P. N° 061/03 y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1768 21-10-03

ARTICULO 1°- Asignar a la Subse-
cretaría de Gestión Educativa un (01)
cargo de Auxiliar Administrativo
Docente Transitorio destinado al
Consejo Provincial de Becas, a par-
tir del dictado de la presente y hasta
el treinta y uno (31) de diciembre de
2.003.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que la Subsecretaria de Gestión Edu-
cativa deberá remitir a la Dirección
de Personal Docente y No Docente
copia autenticada de la planilla de
movimientos referidas al artículo 1°
de la presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Gestión Educativa, a la
Dirección de Contable, Presupuesto
y Patrimonio y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1769 21-10-03

ARTICULO 1°- Justificar la inasis-
tencia incurrida por la docente Nan-
cy Luján LEDESMA, Legajo N°
23.516.272/00 durante los días 25 al
28 de septiembre de 2.003, por ha-
ber asistido al "II Encuentro Interna-
cional de Diseño Gráfico".
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1770 21-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 035/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
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en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1771 21-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
R.G. N° 15/03 y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1772 21-10-03

ARTICULO 1°- RATIFICAR en to-
dos sus términos la Disposición
S.E.N.I.  R.G. N° 14/03, y su Anexo
I, de fecha 10 de octubre de 2003, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1773 21-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 34/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1774 21-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 062/
03 S.E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de
la ciudad de Ushuaia, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1775 21-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante los
días 27 al 28 del mes de Octubre del
corriente año, a los Profesores Víc-
tor NACUSE, D.N.I. N° 13.066.632
y Sergio LUPPO, D.N.I. N°
11.141.407, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la extensión dos (02)
órdenes oficiales de pasajes vía aérea
para los tramos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, a favor de cada uno de
los agentes mencionados en el Ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1776 21-10-03

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos la Disposición
S.E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. N°
063/03, de fecha 8 de octubre de
2003, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1777 21-10-03

ARTICULO 1°- NO COMPUTAR
las inasistencias en que incurrieron
los docentes y alumnos que partici-
paron del Campeonato Argentino de
Sky Alpino, detallados en el Anexo I
de la presente Resolución en los Es-
tablecimientos Educativos de Ges-
tión Pública y Privada de la Provin-
cia, entre los días 1° al 5 de octubre
de 2003; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar al Club
Andino Ushuaia, la Supervisión Ge-
neral de Nivel Inicial, E.G.B. 1 y
E.G.B. 2, Educación Especial y Edu-
cación del Adulto, a la Supervisión
de E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de
las ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, a la Supervisión de Educación
Privada y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1778 21-10-03

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente la presentación inter-
puesta como Recurso de Reconside-
ración por el señor Alberto Adolfo
URRERE PON, D.N.I. N°
12.543.834, contra la Resolución
M.E. N° 1.119/03, ello en virtud de
los considerandos que anteceden y
lo vertido en el Dictamen S.L. y T.
N° 1.299/03.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 1.299/03.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1779 21-10-03

ARTICULO 1°- Dar por FINALI-
ZADO el SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO ordenado por Resolución
M.E. N° 972/01, dejando constancia
que los hechos ventilados constitu-
yen responsabilidad administrativa
atribuible a las docentes señora Julia
Francisca LUNA, D.N.I. N°
12.138.028, señora Liliana Elizabeth
GOVETTO, D.N.I. N° 13.317.837
y señora Primitiva del Valle SARIS,
D.N.I. N° 11.261.327 y no existió
perjuicio fiscal, ello por lo expuesto
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1.305/03.
ARTICULO 2°- Aplicar CINCO (5)
DÍAS DE SUSPENSIÓN a la docen-
te Julia Francisca LUNA, Legajo N°
12.138.028/00, conforme lo estable-
cido en el artículo 54° Inciso c) de la
Ley 14.473 y el artículo 30° Inciso
b) de la Ley 22.140, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T. N°
1.305/03.

ARTICULO 3°- Aplicar CINCO (5)
DÍAS DE SUSPENSIÓN a la docen-
te Liliana Elizabeth GOVETTO,
Legajo N° 13.317.837/01, conforme
lo establecido en el artículo 54° Inci-
so c) de la Ley 14.473 y el artículo
30° Inciso b) de la Ley 22.140, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 1.305/03.
ARTICULO 4°- Aplicar CINCO (5)
DIAS DE SUSPENSIÓN a la docen-
te Primitiva del Valle SARIS, Legajo
N° 11.261.327/00, conforme lo es-
tablecido en el artículo 54° Inciso c)
de la Ley 14.473 y el artículo 30°
Inciso b) de la Ley 22.140, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 1.305/03.
ARTICULO 5°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción y del Dictamen S.L. y T. N°
1.305/03 a las docentes señora Julia
Francisca LUNA, D.N.I. N°
12.138.028, señora Liliana Elizabe-
th GOVETTO, D.N.I. N°
13.317.837 y señora Primitiva del
Valle SARIS, D.N.I. N° 11.261.327,
haciéndoles saber que podrán inter-
poner Recurso de Reconsideración
dentro del plazo de diez (10) conta-
dos a partir de su notificación, de
acuerdo con lo establecido por el ar-
tículo 127° y siguientes de la Ley
Provincial 141 de Procedimiento
Administrativo, o bien podrán inter-
poner en el plazo de quince (15) días
contados a partir de su notificación
Recurso Jerárquico, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 133° y si-
guientes del mismo precepto Legal.
ARTICULO 6°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Dirección General de Sumarios, a
la Junta de Clasificación y Discipli-
na de Nivel Inicial, EGB 1 y 2, Edu-
cación Especial y Educación del Adul-
to y a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, a Pus efectos.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1780 22-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Neu-
quen durante los días 23 al 27 del
mes de Octubre del corriente año, al
Profesor Alberto Alfredo ARCE,
D.N.I. N° 20.317.397, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la extensión de una
(01) orden oficial de pasaje vía aérea
para los tramos USHUAIA BUE-
NOS AIRES - NEUQUEN - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA, a favor
del agente mencionado en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1781 22-10-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias de la docente GARRIDO,
Ofelia, Legajos N° 14.365.925/00/01/

04, durante los días 3 al 8 de noviem-
bre de 2.003, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1782 22-10-03

ARTICULO 1°- Sustituir del segun-
do Considerando y del Artículo 1°
de la Resolución M.E. N° 1371/03
donde dice: «ocho (08) horas cáte-
dra» deberá leerse: «diez (10) horas
cátedra», por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Supervisión
de E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de la
ciudad de Río Grande, a la Supervi-
sión de Educación Superior, a la Di-
rección de Contable, Presupuesto y
Patrimonio y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1783 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y dar por
finalizada a partir del día veinte (20)
de agosto de 2.003, la licencia sin goce
de haberes, por cargo de mayor je-
rarquía, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso e) del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente Maite Marcela
CELAYA Legajo N° 20.923.275/01,
en el cargo de Maestra Complemen-
taria de Educación Musical - ocho
(8) horas interinas - del Jardín de In-
fantes N° 14 de la ciudad de Ushuaia,
la cual fuera otorgada por Resolu-
ción M.E. N° 1634/03 y su rectifica-
toria N° 1694/03, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Maite Marcela CELAYA Le-
gajo N° 20.923.275/02, en el cargo
de Maestra Complementaria de Edu-
cación Musical - ocho (8) horas inte-
rinas, del Jardín de Infantes N° 14 de
la ciudad de Ushuaia, a partir del día
veinte (20) de agosto y hasta el día
cinco (5) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1784 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del veintiocho
(28) de agosto de 2.003, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Sil-
via Adriana PORCIANI Legajo N°
12.493.736/03, sólo en lo que res-
pecta a tres (3) horas cátedra interi-
nas del curso 7° año 3° división de la
asignatura Ciencias Naturales y tres
(3) horas cátedra interinas del curso
3° año 2° división de la asignatura Cien-
cias Biológicas, actualmente del curso
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1° año de Biología I del Polimodal, del
Centro Polivalente de Arte Ushuaia, la
cual fuera otorgada por Resolución
M.E. y C. N° 0873/99, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1785 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, al do-
cente Héctor Fernando CASCU Le-
gajo N° 14.318.414/03, en el cargo
de Maestro Complementario de Edu-
cación Física - 7 horas titulares -, de
la Escuela Provincial N° 2 Adoles-
centes y Adultos de la ciudad de Río
Grande, a partir del día diecisiete (17)
de septiembre y hasta el día diecio-
cho (18) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1786 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
la franquicia Artículo 15°, Inciso c)
del Decreto Nacional N° 3413/79, a
la docente SCILLETA, Marcela, Le-
gajo N° 18.060.083/00, durante los
días 10 al 12 de abril de 2.003, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1787 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Adriana Luisa SOLER Le-
gajo N° 16.924.210/02, en veintisie-
te (.27) horas cátedra interinas, del
Colegio Provincial «Dr. José María
Sobral» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día siete (7) y hasta el vein-
tiséis (26) de agosto de 2.003.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Adriana Luisa SOLER Le-
gajo N° 16.924.210/02, en seis (6)
horas cátedra interinas, del Colegio
Provincial «Dr. José María Sobral»
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día veintisiete (27) de agosto de 2.003
y mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1788 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por carga de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Laura Susana NAVONI Le-
gajo N° 23.139.933/00, en el cargo
de Maestra Complementaria de Edu-
cación Musical - 16 horas titulares -
del Jardín de Infantes N° 12 de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día tres (3) de septiembre de 2.003 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1789 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Paula Silvana COUDERC
Legajo N° 23.053.108/00, en el car-
go de Preceptora Interina, del Cole-
gio Provincial «Dr. José María So-
bral» de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día veintisiete (27) de agosto
y hasta el día doce (12) de septiem-
bre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1790 22-10-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. N° 1962/02, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1791 22-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 Ushuaia N° 118/
03, y su Anexo I, de fecha 17 de oc-
tubre de 2003; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1792 22-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante los
días 28 al 31 del mes de Octubre del
corriente año, a la Supervisora de
Educación Superior, Lic. Cristina
CAMPOS, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de cuatro (04) días de viáticos, y la
extensión de una (01) orden oficial de

pasaje vía aérea para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1793 22-10-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. N° 0954/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1794 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Marta del Carmen KEEGAN
Legajo N° 13.929.267/03, en dieci-
nueve (19) horas cátedra titulares y
siete (7) horas cátedra interinas, del
Colegio Provincial «José Martí» de
la ciudad de Ushuaia, a partir del día
once (11) de agosto de 2.003 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1795 22-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provin-
cial N° 759/00, por usufructuar licen-
cia extraordinaria, para rendir examen,
Capítulo IV, Artículo 13°, Apartado
I, Inciso a) del Decreto Nacional N°
3413/79, a favor del docente ZAYAS,
Edgardo Norberto Legajo N°
20.200.413/05, los días 4 al 8 y del 11
al 15 de agosto de 2.003, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1796 22-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B 1 y 2. R.G. N° 037/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1797 22-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B 1 y 2. R.G. N° 038/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1798 22-10-03

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la Comisión de Servicios en el Cen-
tro de Actividades Alternativas para
Discapacitados de la ciudad de Us-
huaia dependiente de la Supervisión
de Educación Continua, al docente
José Luis ALONSO Legajos N°
13645177/02/04, en seis (06) horas
cátedra titulares del Colegio Provin-
cial «DR. JOSE MARIA SOBRAL»
y seis (06) horas cátedra interinas
del Centro Polivalente de Arte de la
ciudad de Ushuaia, a partir del pri-
mero (1°) de septiembre de 2.003,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Supervisión de
Educación Continua, a la Supervisión
de E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. de la
ciudad de Ushuaia, a la Dirección de
Contable, Presupuesto y Patrimonio
y a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1799 22-10-03

ARTICULO 1°- Designar como res-
ponsable por parte de este Ministe-
rio, del PROGRAMA DE EDUCA-
CION TRIBUTARIA, a la Profeso-
ra Marta BARRIONUEVO, D. N.
I. N° 13.475.235.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, a
la Secretaría de Ingresos Públicos de
la Provincia de Tierra del Fuego y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1800 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de las acciones referentes al
Proyecto denominado «EL CINE EN
LA ENSEÑANZA DE LAS CIEN-
CIAS SOCIALES», a cargo de la Pro-
fesora Karin Laura OTERO, que for-
ma parte del Plan Global de Capaci-
tación 2003, aprobado por Acta
Complementaria N° 4 al Convenio
Marco N° 62/02, registrada bajo el
N° 393/03, suscripto entre la Pro-
vincia y el Ministerio de Educación,
Ciencia y Técnica de la Nación.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente, con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°
20110/93 del Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Ushuaia «CA-
BECERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FORMA-
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CION DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1801 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de las acciones referentes al
Proyecto denominado «CAPACI-
TACIÓN EN CIENCIAS SOCIA-
LES», de la Profesora Patricia IRUR-
TIA, que forma parte del Plan Glo-
bal 2003 de Capacitación, aprobado
por Acta Complementaria N° 4 al
Convenio Marco N° 62/02, registra-
da bajo el N° 393/03, suscripto entre
la Provincia y el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Técnica de la Na-
ción.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente, con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°
20110/93 del Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Ushuaia «CA-
BECERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1802 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de las acciones referentes al
Proyecto «CÁTEDRA COMPAR-
TIDA» de la Profesora Cecilia SAN
MARTÍN, del IPES «Florentino
Ameghino», a cargo de la Profesora
María de los Ángeles PARIANI que
forma parte del Plan Global 2003 de
Capacitación, aprobado por Acta
Complementaria N° 4 al Convenio
Marco N° 62/02, registrada bajo el
N° 393/03, suscripto entre la Pro-
vincia y el Ministerio de Educación,
Ciencia y Técnica de la Nación.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente, con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°
20110/93 del Banco de la Nación Ar-

gentina, Sucursal Ushuaia «CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 1803 24-10-03
ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de las acciones referentes al
Proyecto "ACERCA DE LA GRU-
PALIDAD EN EL COTIDIANO
INSTITUCIONAL" de la Licencia-
da Cristina CHRISTENSEN, que
forma parte del Plan Global 2003 de
Capacitación, aprobado por Acta
Complementaria N° 4 al Convenio
Marco N° 62/02, registrada bajo el
N° 393/03, suscripto entre la Pro-
vincia y el Ministerio de Educación,
Ciencia y Técnica de la Nación.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente, con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°
20110 / 93 del Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Ushuaia « CA-
BECERA JURISDICCIONAL DE
LA RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y a
quien corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1804 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de las acciones referentes al
Proyecto denominado «EXPRESIÓN
CORPORAL: SU APORTE DIDÁC-
TICO A LA EDUCACIÓN AC-
TUAL» de los Profesores Norberto
José DÍAZ y María Laura LÓPEZ,
que forma parte del Plan Global de
Capacitación 2003, aprobado por Acta
Complementaria N° 4 al Convenio
Marco N° 62/02, registrada bajo el N°
393/03, suscripto entre la Provincia y
el Ministerio de Educación, Ciencia y
Técnica de la Nación.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente, con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°

20110/93 del Banco de la Nación Ar-
gentina, Sucursal Ushuaia «CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y a
quien corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1805 24-10-03
ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 13°, Apartado II, In-
ciso «e» del Decreto Nacional N°
3.413/79, al docente Héctor Rubén
BRAVO Legajos N° 16309745/00/
03, en tres (03) horas cátedra interi-
nas del Colegio Provincial «DR.
JOSE MARIA SOBRAL», diez (10)
horas cátedra titulares y dieciséis
(16) horas cátedra titulares que des-
empeña coma Ayudante del Depar-
tamento de Orientación del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia, a partir del veintiocho (28)
de agosto de 2.003 y mientras per-
sistan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1806 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar el reinte-
gro por la suma total de PESOS SE-
SENTA CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 60,75), a favor del
Sr. Jorge FAIELLA, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 1710064/5, denominada Fon-
do Permanente Ministerio de Edu-
cación, por el Ministerio de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos me-
diante Resolución SEC. HAC. N°
0750/03.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1807 24-10-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. N° 1615/
03, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
Destacar en Comisión de Servicios
hacia la Escuela Provincial N° 6 «Pro-
vincia de Entre Ríos», ubicada en
Laguna Escondida, durante el día 30

del mes de Octubre del corriente año,
a las Sras. Supervisoras que se deta-
llan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.».
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1808 24-10-03

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la licencia sin goce de haberes, por
cargo de mayor jerarquía, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «e» del De-
creto Nacional N° 3413/79, otorga-
da por Resolución M.E. N° 503/01,
a la docente Mónica Miriam CHEN-
LO Legajo N° 13625084/01, sólo en
lo que respecta a tres (03) horas cá-
tedra interinas del Colegio Técnico
Provincial «OLGA B. DE ARKO»,
a partir del once (11) de marzo de
2.003, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1809 24-10-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias incurridas durante los días
13 al 19 de octubre del corriente año,
a los docentes detallados en Anexo I
de la presente, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1810 24-10-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante los
días OS al 07 del mes de Noviembre
del corriente ario, a los Docentes Sara
Edith ENRIQUEZ, D.N.I. N°
16.466.195 y Graciela Alejandra
ALSINA, D.N.I. N° 16.590.903, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la extensión de dos
(02) órdenes oficiales de pasajes vía
aérea para los tramos RIO GRANDE
- BUENOS AIRES - RIO GRAN-
DE, a favor de los agentes menciona-
dos en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1811 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la conti-
nuidad de las acciones del Proyecto
«POLIMODAL A DISTANCIA»,
que forma parte del Plan Global 2003
de Capacitación, aprobado por Ac-
tas Complementarias N° 1, 2 y 3 del
Convenio Marco N° 62/02, suscrip-
to entre la Provincia y el Ministerio
de Educación, Ciencia y Técnica de
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la Nación, registrado bajo el N° 7156
y ratificado por Decreto Provincial
N° 2038 del 8 de noviembre de 2002.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones correspondientes a la conti-
nuidad del Proyecto indicado en el
Artículo 1° de la presente, con cargo
a las partidas presupuestarias corres-
pondientes, cuyos fondos se encuen-
tran depositados en la Cuenta Co-
rriente N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina, Sucursal Ushuaia "CA-
BECERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMACION
DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1812 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de las acciones referentes al
Proyecto denominado "APREN-
DIENDO Y ENSEÑANDO CON
CONCIENCIA (SIDA)", del IPES
«Florentino Ameghino, que forma
parte del Plan Global de Capacita-
ción 2003, aprobado por Acta Com-
plementaria N° 4 al Convenio Mar-
co N° 62/02, registrada bajo el N°
393/03, suscripto entre la Provincia
y el Ministerio de Educación, Cien-
cia y Técnica de la Nación.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°
20110 / 93 del Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Ushuaia "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1813 24-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.E.E.
N° 27/03 y su Anexo I, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1814 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la cober-
tura de gastos generados por la reali-
zación del Proyecto de capacitación
denominado "EL TEATRO EN LA

EDUCACION FORMAL Y NO
FORMAL" a cargo del Profesor Ro-
berto VEGA, incluido en el Plan Glo-
bal de Capacitación 2002, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente, con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°
20110/93 del Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Ushuaia "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓN DOCENTE CONTINUA".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1815 24-10-03

ARTICULO 1°- Autorizar la realiza-
ción de las acciones referentes al Pro-
yecto denominado "ALFABETIZA-
CIÓN INICIAL: COMPLEJIZA-
CION DE LA ESCRITURA", de la
Profesora María Fernanda CARDO-
NA, que forma parte del Plan Global
de Capacitación 2003, aprobado por
Acta Complementaria N° 4 al Con-
venio Marco N° 62/02, registrada bajo
el N° 393/03, suscripto entre la Pro-
vincia y el Ministerio de Educación,
Ciencia y Técnica de la Nación.
ARTICULO 2°- Aprobar las eroga-
ciones necesarias para la realización
del Proyecto indicado en el Artículo
1° de la presente, con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes, cuyos fondos se encuentran de-
positados en la Cuenta Corriente N°
20110/93 del Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Ushuaia "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1816 24-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia especial deportiva,
Ley Provincial . N° 389, a favor del
docente Juan Carlos ANGLADA -
Legajos N° 8.498.583/00/02/03- en
los cargos de Ayudante C.P. Labora-
torio -dieciséis (16) horas cátedra
suplentes- del Colegio Provincial
"Soberanía Nacional" y Profesor Su-
plente -3 horas cátedra- y Ayudante
Técnico de Trabajos Prácticos del
Colegio Provincial de Tecnología de
la ciudad de Río Grande, a partir del
día once (11) al quince (15) de agos-

to de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1817 24-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.G. N.I.
E.G.B. 1 Y E.G.B. 2 N° 67/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1818 24-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la licencia especial deportiva, Ley
Provincial . N° 389, a favor del docen-
te Raúl Amado ARCE -Legajos N°
23.438.305/00/01/02 en los cargos de
Profesor -nueve (9) horas cátedra inte-
rinas- del Colegio Técnico Provincial
"Olga B. de Arko", Profesor -veinti-
cuatro (24) horas cátedra interinas y
seis (6) horas cátedra titulares- del
Colegio Provincial "Dr. José María
Sobral" y Profesor -seis (6) horas cá-
tedra interinas- del Centro Polivalente
de Arte de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día veintiuno (21) de agosto has-
ta el día tres (3) de septiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1819 24-10-03

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
la licencia sin goce de haberes, por
razones particulares, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso "b" del Decreto
Nacional N° 3413179, a la docente
Beatriz Reneé ISORNA Legajo N°
17455334/01 en el cargo de Maestra
Complementaria de Educación Físi-
ca - doce (12) horas interinas - de la
Escuela Provincial N° 22, a partir del
siete (07) de septiembre y hasta el
dos (02) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1820 24-10-03

ARTICULO 1°- Designar a la señora
Stella Maris TORRES, D.N.I. N°
12.871.636 como Secretaria de la in-
vestigación administrativa tramitada
por Expediente S.L. y T. N° 19/03,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el informe D.G.S.
(S.L. y T.) N° 513/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1821 24-10-03

ARTICULO 1°- Designar ala señora
Stella Maris FABRI, D.N.I. N°
12.605.637 como Secretaria de la in-
vestigación administrativa tramitada
por Expediente S.L. y T. N° 18/02,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Informe
D.G.S. (S. L. y T.) N° 512/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 1822 24-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.E.E.
N° 28/03, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1823 24-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.N.I.
R.G. N° 16/03 y su Anexo I, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1824 24-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
E.G.B. 1 y 2 R.G. N° 039/03 y su
Anexo I, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1825 24-10-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.E.
EGB 1 y 2 N° 040/03, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1826 24-10-03

ARTICULO 1°- RATIFICAR en to-
dos sus términos las Disposiciones
S.E.G.B. 3, Polimodal y T.T.P. N° 066/
03 y su Anexo I y N° 067/03, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión de E.G.B. 3, Polimodal y
T.T.P. Ushuaia y a quienes más co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1827 24-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios a los
docentes Sra. Rosa NUÑEZ -Lega-
jos N° 11.620.813/00/01- Sra. Ana
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María LEONI -Legajos N°
12.278.659/01/02 - y Sr. Carlos
GHIONI -Legajos N° 13.146.927/
01/03-, durante los días 21 al 25 de
octubre de 2003 a la ciudad de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no devenga gasto a
este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1828 24-10-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias durante los días
17 al 19 de septiembre de 2.003, a la
docente ALVAREZ, Laura Marcela,
Legajos N° 27.121.527/00/01, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 1829 24-10-03

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes y alumnos
detallados en Anexo I, los días 23 y
24 de octubre de 2.003, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente no generó erogación alguna
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

COMUNICADO

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. DA-
RIO MONTENEGRO, DNI N°
16.181.099, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 158/03, se
certifica la deuda por infracción a la
Ley Provincial N° 244.

Ushuaia, 18 Noviembre de 2003.

Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Rodolfo G. Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura

B.O. 1765/1769

LICITACIONES

SEGUNDO PROGRAMA DE
DESARROLLO MUNICIPAL

PDM II
MINISTERIO DE

PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA Y

SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS

PUBLICAS
UNIDAD COORDINADORA

DE PRÉSTAMOS CON
FINANCIAMIENTO EXTERNO
BANCO INTERNACIONAL DE

RECONSTRUCCION Y
FOMENTO (BIRF)

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Licitación Pública Nacional N° 01/
2003 (S.O. y S.P.)

OBRA: " PAVIMENTACION DE
LOS BARRIOS LOS CALAFA-
TES Y THOMAS BRIDGES DE
LA CIUDAD DE USHUAIA"

LOCALIDAD:  ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
MONTO DE GARANTIA:  pesos
veinticinco mil ($ 25.000,00)
PLAZO  DE EJECUCION:  ciento
ochenta (180) días corridos.
VALOR DEL PLIEGO:  pesos cua-
trocientos ($ 400,00).
CONSULTAS Y VENTA DE PLIE-
GO EN LAS SIGUIENTES DI-
RECCIONES:
# Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos - 9 de Julio 67 - 1° Piso - Local
39 - Ushuaia (9410) Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur. Tel. 054-02901-
441802. Telefax 05402901-436434.
# Dirección General de Rentas Mu-
nicipal - San Martín 788 - 1° Piso -
Ushuaia (9410) - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. Telefax 054-02901-441839.
# Delegación Municipal en Capital
Federal - Sarmiento 760 - 2° A -
Buenos Aires (01041). Telefax
054011-43941104. desde el día 13
de noviembre de 2003.
RECEPCION DE CONSULTAS
HASTA:  el día 09 de diciembre en
la Oficina Programa Desarrollo
Municipios II - Secretaría de Obras
y Servicios Públicos - 9 de Julio
67 - 1° Piso - Local 39 - Ushuaia
(9410) - Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur. Tel. 054-02901-
441802. Telefax 054-02901-
436434. Correo electrónico:
(dirobrasmush@ushuaia.hn.org.ar)
ENTREGA DE ACLARACIONES
HASTA:  el día 12 de diciembre
RECEPCION DE OFERTAS
HASTA:  el día 15 de diciembre de
2003 hasta las 9,00 hs en Mesa de
Entradas - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos - 9 de Julio 67 -
1° Piso - Local 39 - Ushuaia (9410)
- Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
APERTURA DE LAS OFERTAS:
el día 15 de diciembre de 2003 a
las 10,00 hs en la Municipalidad
de Ushuaia - San Martín 660 -
Ushuaia (9410) - Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

ESTA LICITACION SE AJUSTA-
RA A LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS EN EL CON-
TRATO DE PRESTAMO SUS-
CRIPTO ENTRE LA NACION
ARGENTINA Y EL BIRF N°
3860-AR., PRESTAMO SUBSI-
DIARIO N° 2529/96 SUSCRIP-
TO ENTRE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL DE

LA NACION ARGENTINA Y
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

B.O. 1760/1769

SEGUNDO PROGRAMA DE
DESARROLLO MUNICIPAL

PDM II
MINISTERIO DE

PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION

PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS

PUBLICAS
UNIDAD COORDINADORA

DE PRESTAMOS CON
FINANCIAMIENTO EXTERNO

BANCO INTERNACIONAL
DE RECONSTRUCCION Y

FOMENTO (BIRF)
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Licitación Pública Nacional N°

02/2003 (S.O. y S.P.)

OBRA: " PAVIMENTACION
DE LOS BARRIOS I.P.V. DE
LA CIUDAD DE USHUAIA -

SEGUNDA ETAPA"

LOCALIDAD:  ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
MONTO DE GARANTIA:  pesos
veinticinco mil ($ 25.000,00)
PLAZO DE EJECUCION:
ciento ochenta (180) días corri-
dos.
VALOR DEL PLIEGO:  pesos
cuatrocientos ($ 400,00).
CONSULTAS Y VENTA DE
PLIEGO EN LAS SIGUIENTES
DIRECCIONES:   # Secretaría de
Obras y Servicios Públicos - 9 de
Julio 67 - 1° Piso - Local 39 -
Ushuaia (9410) Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del At lánt ico Sur. Tel.  054-
02901-441802. Telefax
05402901-436434.
# Dirección General de Rentas
Municipal - San Martín 788 - 1°
Piso - Ushuaia (9410) - Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur. Tele-
fax 054-02901-441839.
# Delegación Municipal en Capi-
tal Federal - Sarmiento 760 - 2°
A -  Buenos Aires (01041).
Telefax 054011-43941104. desde
el día 13 de noviembre de 2003.
RECEPCION DE CONSUL-
TAS HASTA:  el día 09 de di-
ciembre en la Oficina Programa
Desarrollo Municipios II - Se-
cretaría de Obras y Servicios
Públicos - 9 de Julio 67 - 1°
Piso - Local 39 - Ushuaia (9410)
- Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlán-
t i co  Su r.  Te l .  054 -02901 -
441802. Telefax 054-02901-
436434. Correo electrónico:
(dirobrasmush@ushuaia.hn.org.ar)
ENTREGA DE ACLARACIO-
NES HASTA:  el día 12 de di-
ciembre
RECEPCIÓN DE OFERTAS
HASTA:  el día 15 de diciembre
de 2003 hasta las 9,00 hs en
Mesa de Entradas - Secretaría

de Obras y Servicios Públicos
- 9 de Julio 67 - 1° Piso - Local
39 - Ushuaia (9410) - Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur.
APERTURA DE LAS OFER-
TAS:  el día 15 de diciembre de
2003 a las 10,00 hs en la Muni-
cipalidad de Ushuaia - San Mar-
tín 660 - Ushuaia (9410) - Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

ESTA LICITACION SE AJUSTA-
RA A LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS EN EL CON-
TRATO DE PRESTAMO SUS-
CRIPTO ENTRE LA NACION
ARGENTINA Y EL BIRF N°
3860-AR., PRESTAMO SUBSI-
DIARIO N° 2529/96 SUSCRIP-
TO ENTRE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL DE
LA NACION ARGENTINA Y
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

B.O. 1760/1769

"EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA DE LA PCIA .

DE TIERRA DEL FUEGO, LLA-
MA A LICITACION PUBLICA N°
5/03 PARA LA CONTRATACIÓN
DE SERVICIO DE LIMPIEZA
EDIFICIO JUDICIAL SITO EN
CONGRESO NACIONAL 502,
USHUAIA. DÍA DE APERTURA
22 DE DICIEMBRE DE 2003 A
LAS 10:00 HS. RETIRO DE PLIE-
GOS EN EL AREA CONTRATA-
CIONES DEL SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA, SAN MAR-
TÍN 15, USHUAIA DE 08:00 A
14:00 HS."

B.O. 1768/1772

"El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Pcia. de Tierra del Fuego
llama a  Licitación Pública N° 07/
03 para la construcción de las aulas
destinadas a la Escuela Judicial en la
ciudad de Ushuaia. Día de apertu-
ra:  19 de diciembre de 2003, a las
09. 00 hs., valor del pliego quinien-
tos pesos ($ 500,00). Compra y
retiro de pliego, en el Área de
Contrataciones del Superior Tribu-
nal de Justicia, sita en San Martín
15 de la ciudad de Ushuaia, de 08.00
a 14. 00 hs. "

B.O. 1769/1771

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur  de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur sito
en Congreso Nacional 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del DR.
JUAN JOSÉ URETA, Secretaría a
cargo de la DRA. FELICITAS
MAIZTEGUI MARCO, en los
autos caratulados: AMATIELLO,
NORA CRISTINA S/ SUCE-
SIÓN AB INTESTATO. EXPE-
DIENTE N° 6850 cita a todos los
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo
de (30) treinta días lo acrediten.



AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 05 de Diciembre de 2003    -    Nº 1769 11
(arts. 663, 673 y cc. del Código
Procesal.

Para ser presentado ante el Bole-
tín Oficial de la Provincia y a los
efectos de su publicación por el
término de tres (3) días, sello y
firmo el presente en mi público
despacho, a los 6 días del mes de
Octubre de 2.003.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1768/1770

El Juzgado  de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de 1a
Dra. Susana del Valle García, Juez
Secretaría de quien suscribe, en au-
tos caratulados:"QUEVEDO
MARIA ROSALIA C/MOLINA
JORGE ANIBAL S/DIVORCIO
VINCULAR" , expte. n° 10092,
cita a JORGE ANIBAL MOLINA,
DNI N° 14.408.125, para que den-
tro de los diez días de notificado,
contados a partir del día siguiente
a la ultima publicación, comparezca
en autos a tomar la intervención
que la ley le confiere. Si vencido el
plazo el citado no comparecieres,
se nombrará al Defensor Público
para que la represente en juicio.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el término de 2 (dos) días.
Río Grande, de 2003
Juan R. Villagra - Secretario Subro-
gante

B.O. 1768/1769

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada de la ciudad de Río
Grande a cargo del Dr. Aníbal
López Tilli, secretaria a cargo por
subrogancia legal, del Dr. Horacio
D. Boccardo , sito en Islas Malvi-
nas 1626 1er. Piso (ex offen Plaza )
,Río Grande , Prov. de Tierra del
Fuego , hace saber por (5) cinco
días que en los autos "SALDIVIA
VERA , Belarminio s/ Concurso
Preventivo"  expte 1.912 , se ha
declarado el Estado de QUIE-
BRA de la masa hereditaria de
qu ien  en  v ida  fuera
BELARMINIO SALDIVIA
VERA , DNI 18.774.116. Orde-
nando al administrador del su-
cesorio y a terceros, para que en-
treguen al sindico los bienes del
fallido Intimando al administra-
dor del sucesorio para que en-
tregue al sindico dentro de las
veinticuatro horas los libros de
comercio y demás documenta-
ción relacionada con la contabi-
lidad. Ordenando la prohibición
de hacer pagos a la fallida bajo
apercibimiento de declararlos in-
eficaces y a la fallida a su vez
efectuar pagos de cualquier na-
turaleza también bajo el mismo
apercibimiento. Intimando al ad-
ministrador del sucesorio para
que dentro de las cuarenta y ocho
horas constituya domicilio proce-
sal en el lugar de la tramitación del
juicio, con apercibimiento de te-
nerlo por consti tuido en los
estrados del juzgado.
El sindico designado es el C.P. RO-
BERTO PUGNALONI, con domi-

cilio en O'Higgins 218 de la ciudad
de Rió Grande.

Publíquese por CINCO días.
Río Grande 28 noviembre de 2003

HORACIO D. BOCCARDO - Se-
cretario Subrogante

B.O. 1768/1772

Por disposición del Inspector Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

MODIFICACION DE ESTATU-
TO SOCIAL DE «HERRERIA EL
CREADOR S.R.L.»

INSTRUMENTO: Privado de fecha
25 de agosto de 2003.

MODIFICACIÓN DE LAS
CLÁUSULAS  CUARTA Y QUIN-
TA DEL ESTATUTO:

"ARTICULO 4°.  El capital so-
cial se fija en la suma de mil pe-
sos ($1.000) - equivalentes a
diez millones de australes por
imperativo de la Ley 23.928-
divididos en mil cuotas (1.000)
de pesos uno ($1,00) cada una,
de las cuales los socios suscri-
ben e integran el 100% en las
siguientes proporciones. El Sr.
VICTOR HUGO KOPP suscri-
be e integra la cantidad de no-
vecientos (900) cuotas, equiva-
lentes al 90% del capital social;
y la sra. ALEJANDRA DEL
VALLE ACUÑA, suscribe e ín-
tegra la cantidad de cien (100)
cuotas sociales, equivalentes al
10% del capital social. "
"QUINTO: La administración de
la sociedad y su representación
será ejercida por el socio VICTOR
HUGO KOPP, en su calidad de
socio gerente. Representará a la
sociedad en todas las actividades
y negocios que correspondan al
objeto social, sin limitación de fa-
cultades en la medida que los ac-
tos que realice tiendan al cumpli-
miento de los fines sociales Le
queda prohibido comprometer a
la firma social en actos extraños
al objeto social, y en garantías y
avales a favor de terceros. "

Ushuaia, 21 OCT. 2003

LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
Director de Fiscalización I.G.J.

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada Distrito Judicial Norte de
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a cargo del Dr. A.
Lopez Tilli, Juez, Secretaría a cargo
interinamente del Dr. Juan
VILLAGRA, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626, intima al señor
Luis Roberto BARGIELA, titular
del D.N.I. n° 12.701.938 por el pla-
zo de cinco (5) días para que de y
pague la suma de PESOS TRECE
MIL TRESCIENTOS ($ 13.300.-)
reclamados en concepto de capital
con más la suma de PESOS DOS

MIL SETECIENTOS ($ 2.700.-)
presupuestados provisoriamente
para responder a intereses y costas
de la ejecución, que le reclama la
parte actora en los autos caratulados:
"IRIGOYEN Hipolito A. c/
BARGIELA, Luis Roberto s/Eje-
cutivo" Expte- N° 3642. Asimis-
mo cita de remate al demandado para
que oponga excepciones legitimas si
las tuviere dentro del plazo de cinco
días, bajo apercibimiento de man-
darse llevar adelante la ejecución
hasta hacerse al acreedor integro
pago del capital reclamado, sus in-
tereses y costas del juicio.
Se ordena publicar el presente por
el término de dos (2) días.
Para ser publicado en el diario Tiem-
po Fueguino de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
Río Grande 1 de Diciembre de 2003
- Juan R. Villagra - Secretario Interi-
no.

B.O. 1769/1770

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia Am-
pliada Distrito Judicial Norte , a
cargo del Dr. Aníbal LOPEZ TILLI,
Secretaría a cargo por Subrogancia Le-
gal del Dr. Juan VILLAGRA, comu-
nica por el término de dos días según
lo ordenado en autos caratulados
"BALZARINI CECILIA B. y
OTRA C/EDUARDO VAN AKEN
S.C.A. y OTROS/ORDINARIO
(CUMPLIMIENTO DE CON-
TRATO-DAÑOS y PERJUI-
CIOS"  Expediente N° 1426, que
el Perito Martillero Aurelia Liliana
Medina, rematará el día 13 de Di-
ciembre de 2003, a las 17 horas, en
el domicilio de Edison N° 1250 de la
ciudad de Río Grande, siendo los
días 10 -11 y 12 de Diciembre en el
horario de 14 a 18 horas, las visitas
a los siguientes bienes:
1) Un INMUEBLE, Nomenclatura
Catastral, Sección C - Macizo 51Par-
cela 01, Matrícula I-A-1900, con 540
mts2.
BASE: PESOS ($ 44.713,67) AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR - SEÑA 10%-COMISION
3%-SELLADOS de LEY 1%.
Adeuda a Rentas Municipal la suma
de $ 19,21 al 10/07/03.-
2)Un INMUEBLE, Nomenclatura
Catastral, Sección C - Macizo 51
Parcela 04, Matrícula I-A-1897, con
696,96 mts.2.
BASE: PESOS ($ 66.246,76) AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR - SEÑA 10%- COMISION 3%
-SELLADOS de LEY 1%.
3) Un INMUEBLE, Nomenclatura
Catastral, Sección C - Macizo 51Par-
cela 05, Matrícula I-A-1899, con 690
mts.2.
BASE: PESOS ($ 83.797,11) AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR - SEÑA 10% - COMISION
3%-SELLADOS de LEY 1%.
Se deja constancia que el Macizo 51-
Manzana 341 - Sección "C", perte-
nece en su totalidad al Sr. Van Aken.
En dicho lote se encuentran edifica-
dos: Un (1) Galpón dividido en tres
partes iguales, con frente hacia calle

Belgrano. En el primero de ellos en
intersección de la calle Belgrano con
calle Gdor. Paz existe una Empresa
que gira bajo el nombre de
"PONEDORAS del SUR", cuyo ti-
tular e inquilino es el Sr. Julio TO-
RRES, en el lugar se puede obser-
var, una Oficina administrativa de
cuatro metros de frente por ocho
metros de fondo, a continuación de
ésta un espacio vacío para depósito
de rnercaderia y al fondo de dicho
galpón se encuentra construido en
una esquina del mismo otra Oficina
con un altillo, dos baños, uno en
planta alta y otro en planta baja.
Dichas construcciones han sido rea-
lizadas en madera, con una superfi-
cie aprox. de 5 mts. por 5 mts, en
ambas plantas. Lo edificado tiene en
su totalidad una superficie aprox. de
540 mts.2, es decir 18 mts, de frente
por 30 mts. fondo. A continuación
de éste existe otro Galpón desocu-
pado, de las mismas dimenciones
que el anterior. Un tercer Galpón de
igual medidas, ocupado como De-
pósito por la firma "LIMP-HO-
GAR", el que se encuentra cerrado
con candado y un cuarto Galpón de
las mismas dimenciones desocupa-
do. Todo edificado en mampostería
en su perimetro con techos de cha-
pa, en buen estado de conservación.
Atrás de éstos dos últimos sobre
calle Almafuerte y Pje. Chamorro
se encuentran dos viviendas. Una
construida con paredes de chapa, sin
ocupantes. A. continuación de ésta
y sobre calle Pje. Chamorro hay otra
vivienda realizada en madera, com-
puesta por cocina-comedor, lavade-
ro y baño en planta baja y dos dor-
mitorios en planta alta, todo en buen
estado de conservación. Dicha vi-
vienda es ocupada por el Sr. Carlos
Mansilla, quién vive con su flía. y le
alquila al Sr. Van Aken. Cerrando el
perimetro del macizo, una pared de
2 mts. de altura ocupada por ele-
mentos de desecho.
Las deudas por Impuestos son a
cargo del comprador, como también
los gastos de inscripción. La entrega
de la posesión del bien se realizará
previa inscripción en el Registro de
la Propiedad Inmueble, a nombre de/
los adquirentes.
El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del Juzgado
como así también depositar el
90% de Saldo a los cinco días de
aprobada la Subasta judicialmen-
te, mediante Boleta de Depósito
del Banco de 1a Provincia de Tie-
rra del Fuego.

Río Grande, 04 de Diciembre de
2003.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario de ma-
yor circulación.

Juan R. Villagra - Secretario Interi-
no.

B.O. 1769/1770
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A N E X O S

DECRETO N° 2306 - ANEXO I

DECRETO N° 2307 - ANEXO I
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DECRETO N° 2308 - ANEXO I DECRETO N° 2308 - ANEXO II

DECRETO N° 2308 - ANEXO I
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DECRETO N° 2308 - ANEXO II

DECRETO N° 2310 - ANEXO I

DECRETO N° 2324
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RESOL. M.E. N° 1761 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1763 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1775 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1777 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1809 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

591 ESTABLECE monto máximo de ampliación en que el Poder Ejecutivo provincial podrá comprometer a la
Provincia 1

592 SUSTITUYE artículo 4° de la Ley provincial N° 405 1
593 SUSTITUYE artículo 10 de la Ley provincial N° 458 2

DECRETOS

2330 TENGA por Ley N° 591 1
2331 TENGA por Ley N° 592 2
2382 TENGA por Ley N° 593 2
2301 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Angela J. VELASQUEZ VELASQUEZ 2
2302 AUTORIZA la contratación con las firmas NESTOR L. SERRON Y CIA. S.R.L., MEDICAL´S ART,

RESOL. M.E. N° 1829 - ANEXO I

EDICTO DE CESION DE CUOTAS

POR DISPOSICION DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA SE  HACE SABER POR UN DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS DE: YAK TEMI S.R.L. -

INSTRUMENTO:  Privado de fecha 14 de noviembre de 2003
DOMICILIO SOCIAL: San Martín 626
CEDENTE:  Tito Eraldo OJEDA GOMEZ, Argentino, casado de 48 años de edad, con domicilio en Intevu 18 - casa N° 20 de la ciudad de Ushuaia.
CESIONARIO:  María Esther Silva, Argentina, divorciada, de 51 años de edad con domicilio en Sebastián Elcano N° 101 de la ciudad de Ushuaia.
VALOR DE LA CESIÓN:  Pesos cuatro mil ($ 4.000,00).

Modificación de la cláusula 4° de la Sociedad que quedará redactada de la siguiente manera: "CUARTA: El capital social se fija en la suma de $ 10.000, dividido
en 100 (cien) cuotas de capital de $ 100 (pesos cien) cada una. El Sr BUIATTI, Leonardo Pedro, suscribe 60 cuotas por un total de pesos SEIS MIL ( $ 6.000)
y la señorita María Esther SILVA, suscribe 40 cuotas, por un total de pesos CUATRO MIL ($ 4.000), integrándose el 25% en este acto en efectivo. Los socios
se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad. Cuando el giro comercial de
la sociedad lo requiera, podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo anterior, por el voto favorable de mas de la mitad del capital, en asamblea de socios,
que determinará el plazo y el monto de integración conforme a la suscripción y en la misma proporción de las cuotas sociales que suscribió cada uno de los
socios".
USHUAIA, 03 de Diciembre de 2003.
Luis A. Baragiola - Director de Fiscalización - I.G.J.
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y MELENZANE S.A. 2
2303 DECLARA de Interés Provincial el "1° Encuentro Fueguino por los Animales de Compañía" 2
2304 RECONOCE traslado efectuado por la Sra. Representante Oficial del Gobierno en Capital Federal 2
2305 RECONOCE Comisión de Servicios realizada por el Prof. Carlos A. CRIVELLO 3
2306 APRUEBA modificación  detalle analítico de la Planta de la Administración Central Ejercicio 2003 3
2307 APRUEBA modificación  detalle analítico de la Planta de la Administración Central Ejercicio 2003 3
2308 APRUEBA modificación  detalle analítico de la Planta de la Administración Central Ejercicio 2003 3
2309 APRUEBA modificación  detalle analítico de la Planta de la Administración Central Ejercicio 2003 3
2310 APRUEBA modificación  detalle analítico de la Planta de la Administración Central Ejercicio 2003 3
2311 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor del Sr. Telesforo PALMA 3
2312 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Olga Luisa GARAY 3
2313 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. María CARIDDI 3
2314 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Adriana E. OLONDO 3
2315 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Lucía BARROSO 3
2316 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Herminia A. ARTEAGA 3
2317 RECONOCE y AUTORIZA usufructo de días pendientes a la docente Débora A. CONTRERAS ARROYO 3
2318 RECONOCE y AUTORIZA usufructo de días pendientes a la docente Clara A. MONTIEL 3
2319 RECONOCE y AUTORIZA usufructo de días pendientes a la docente Lucrecia M. IÑIGO 3
2320 ACEPTA la renuncia del agente Carlos A. ESPERANZA para acogerse a la Jubilación Ordinaria 4
2321 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Inversiones en Capital Federal 4
2322 AUTORIZA y RECONOCE excepción al decreto Provincial N° 759/00 al docente Alberto A. ALONSO 4
2323 INCLUYE en el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1473/03 la excepción al Decreto Nacional N° 498/89 4
2324 RATIFICA Acuerdo Marco celebrado entre la Administración Federal de Ingresos Públicos, el Ministerio de

Educación de la Provincia y la Secretaría de Ingresos Públicos de la Provincia 4
2325 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2241/03 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

1727/03 - 1751/03 a 1829/03 4

COMUNICADO

La Dirección de Pesca y Acuicultura notifica al Sr. Darío Montenegro certificación de deuda
por infracción 10
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La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública Nacional N° 01/2003 10
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública Nacional N° 02/2003 10
El Superior Tribunal de Justicia de la Pcia. llama a Licitación Publica N° 05/03 10
El Superior Tribunal de Justicia de la Pcia. llama a Licitación Publica N° 07/03 10

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito judicial Sur
comunica autos caratulados: AMATIELLO, NORA CRISTINA S/ Sucesión Ab-Intestato 10
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad, comunica autos caratulados:
"QUEVEDO MARIA ROSALIA C/MOLINA JORGE ANIBAL S/DIVORCIO VINCULAR" 11
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada de la ciudad de Río Grande
comunica autos "SALDIVIA VERA , Belarminio s/ Concurso Preventivo" 11
Modificación de Estatuto Social de: "HERRERIA EL CREADOR S.R.L." 11
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte,
intima al Sr. Luis Roberto BARGIELA 11
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados "BALZARINI CECILIA B. y OTRA C/EDUARDO VAN AKEN S.C.A.
y OTROS/ORDINARIO CUMPLIMIENTO DE CONTRATO-DAÑOS y PERJUICIOS" 11
Cesión de Cuotas de: "YAK TEMI S.R.L." 18
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